
señor; 

FRáy Hicolas de Contrerás de la Orden de Sati 

Franciíco dize:Que nació en el ReynodeGuada- 

laxará en la Nueúa Efpaña, de padres principales, no¬ 

bles , y Conquiftadores, y ha mas de veinte años qué 

tomó el Abito, y ha íeruido en la Religión, ocupando 

los puertos de honor, como fon de Predicador en dife¬ 

rentes idiomas ¿ C oronifta, Secretario de vifita, Guar¬ 

dian, y Miniftro de diferentes Cafas ¿en que auia mu¬ 
chas conuerfiones de Indios,y defpaes Gtiardiandela 
Cafa principal de todalá Próuiiicia,quecs ládeGuada- 
láJUta,pidiéndole todos los Religiofoá gráttes¿y dando 

las gracias la €iudad;y Cabildo Secular; f ttiüd comi- 

íiondel feB ílirtári'd; Vííícádcír de áqüellá Piovííncia, 

para hazerla vifita de diferente^ Caías ,y Conuentos: 

y vltimaraete fue eletto Próüineial de aqiiellaProuirt' 

cía .c5 general aclamado de Religiofos.y Seculares; y 
citado cxerciédo fu dignidad, fe ofreció vn litigio con 

vn Religiofo fubditofuy o, q quiío introducir Iuczesá 

los Oydores de aquella Audiencia en cofas que toca- 

uan meramente a la Reiigion;y adiendo dichosOydo- 

res defpachado prouiíionesde ruego,y encargo, el fu- 

p!icantercfpondióconeldecoro,y refpeCto deuidoa 
los mandatos hechos en nombre de V.Magertad.y re- 

prefentando con palabras decentes las juilas defenfas 

que le aísiftian, y que era cótra la autoridad de V.Ma- 

geftad la introducción , y contra expreffas cédulas 

que dan forma al conocimiento délas materias Ecle- 

ftaflicas, y de Regulares en aquellos Reynos ry firt 



embargo los Oydores procedieron eftcndiendofe a 
defpachár proüifion contra el fuplicante, para que cü- 
plieííe lo refuelto por‘ellos,fo pena de temporalidades, 
y cftrañezadel Rey no ,con termino de veinte dias: y 
álos quatto defpacliaron otra para que el fuplicante 
fueífe licuado a Ácapulco para embarcarle á Philipi- 
nas, caftigo que Te da a delinqtientesque cometen de¬ 
litos capitales: y el fuplicante pbr cuitarincbhü'chicn- 
tes , y daños anduuo en peregrinaciones ,y deflie- 
rros mucho tiempo, dexaiidóde feruirel pueftoq ac 
tenia dé Prouincial: y poraúcr llegado dos Oydores 
nueuos conociendo el agrauio , coníiguió el fu¬ 
plicante teñimomo de todos los autos , y eti Mé¬ 
xico licencia de fu CornilTario general , con gran 
calificación , V aísimifmó del Virrey Duque de Al- 
burquerque , para venir a ellos Reynos a los pies 
de V.Mageílad, y reprefentar fu agrauio, como lo ha 
hecho ocupando cafi dos años 5 y auiendo prefentade* 
fus papeles en el Confe jo Real de las Indias ante el Prc- 
íidente, y Confejeros del,y propuelío fu quexa,y dere¬ 
cho, fe ha refueltoen fu fauor,por determinaciones 
de vi fia, y reuifta , dando por titilo todo lo aétuado por 
los Oydores,y multando a cada vnodelloscnquatto- 
cientos ducados, y otra proüifion de ruego, y encar¬ 
go de oficio, para que el Comiííario general cafiiguc 
íeueranienreícgun las leyes de la Religión al Religio- 
fo que introduxo en la Audiencia los pedimieritos ¡y 
tiene defpaclio en forma para poderle embarcar en la 
primera ocafion; y cumpliendo con las obligaciones 
de fu íangre, y las de Religiofo de eftimacion ocurre 
álos Reales pies de V. Mageftád a rendir lasdeuidas 
gracias de que Miniftros tan juftificados, y celofos del 
feruiciode V.Mageílad , leayandefagrauiado.y ief- 
tituido en fu honor, para que boluiéndo con la pobre¬ 
ra Religiofa á fu Prouincia, pueda continuar los adtos 

de 



de fu Religión, y el feruiciode V. Mageftad,comóvá« 
fallo de obligaciones en todas las colas que íe le orde¬ 
naren, á que eftara difpuefto con prompta obediencia* 
y recibirá muy Angular merced,y fauor. 
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